
 
3.7.10. HOMOLOGACIÓN DE ASIGNATURAS 
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 55 inciso c) y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México y en los Perfiles Profesiográficos con 
Propósitos de Cobertura de Grupos Vacantes y Concursos de Definitividad de las Áreas y 
Departamentos Académicos del Colegio de Ciencias y Humanidades, aprobados por el H. Consejo 
Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades, en su sesión extraordinaria del 3 de junio de 
2008, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico somete a la consideración del 
H. Consejo Técnico la siguiente propuesta: 
 
 
1- Para efectos de regularización, y en relación con la Promoción como Profesor de 
Asignatura “B”, que le fuera otorgada al profesor DAVID CASTILLO MUÑOZ adscrito al Área de 
Ciencias Experimentales del Plantel Naucalpan, en la sesión ordinaria del Consejo Técnico de la 
Unidad Académica del Ciclo de Bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades, efectuada el 
5 de diciembre de 1996, modificar el nombre de las asignaturas que se indican, en los siguientes 
términos:  
 

DICE: Biología I y Método Experimental DEBE DECIR: Biología I a IV 
 
 
2- Para efectos de regularización, y en relación con la Definitividad como Profesor de 
Asignatura “A”, que le fuera otorgada al profesor JOSÉ FEDERICO GÓMEZ ECHAVARRÍA 
adscrito al Área de Ciencias Experimentales del Plantel Vallejo, en la sesión ordinaria del Consejo 
del Colegio de Ciencias y Humanidades, efectuada el 14 de enero de 1977, modificar el nombre 
de las asignaturas que se indican, en los siguientes términos:  
 

DICE: Física I, Química I, II, III.    DEBE DECIR: Física I y II y Química I a IV 
 
 
Recomendación de la Comisión de Asuntos del Personal Académico: APROBAR 
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